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En la 

  

Guayaquil, Capital de .ia-* Provincia 
  

| . . 

del Guayas, ' República' del Ecuador, hoy" día “once 
  

de Ago.stode "mil mveciéentos dchehta “y dos, ante 
  

  

mí, - JUAN ANTONIO HAZ- QUEVEDO,  Abogado,''- Notario Titular 

.Vigésimo de este 'Cantón,  comparecen la señora  MARCIA 
  

GUADALUPE DE  KHAMASHTA, guien declara .ser de estado 
  

civil casada, de- profesión  —Quehaceres Domesticos, la 
  

  

misma que se identifica-. con su cédula .de ciudadanía nf 

" mero cero .nueve- "«cero::dos.-:.:ócho--ocho .:siete-. -seis, dos . 
  

nueve, GLADYS  VERONICA CULL:.-PROAÑO, quien”: declara: ser 
  

  

de estado dyil “Soltera, de profesión” ES-tiuudiante 

el mismo * que: se' identifica.” con “ai “cédula “de” ¿intadantl 

número . cero nueve cero cinco ocho cuatro -“-cuatre - "une cero : 

nueve, Y, el señor ANTONIO, -BARCIONA, FLORES, quien del 
  

clara__ser_ de estado --civik__so'l1t:er-0,:-de profesión | 
  

Estudiante el mismo- que- "se: identifica -con * su cé- 

  

   

  

dula “de ciudadanía número cero. nueve .cero.. dos _ocho  cingo 

un:0s-:: Los. comparecientes - son  ecua+    

   
para obligarse vy contratar-:a - quienes de- conocef= 

  

   FéáRsonalmerite:' en” este acto. 'Doy"..:Fé. Bien srinstrui- 

a! .el -.objeto y resultados .de esta escritura pú- 
  

D 
>      RECTIFICACION, -..:a -:la-=' ques «proceden. por sus “   
 



24 

17 

propios derechos, con amplia y entera -liberted, para 4 
  

  

SEÑOR NOTA RIO: En el Registro de Escritura 
  

Públicas a su  cargom sírvase _ insertar una de rectifich- 
  

ción - de- Compañía  Límitada, al tenor de las  síguient 
  

cléusulas:is PRIME RAs.. INTERVINIENTES:S Comparesen a 
  

la celebración de da  presente-. Escritura de  Bestificación, 
  

la. señora Marcia Guadalupe de * Khamashta,. Gladis  Veroni 
  

ca Gull Proaño, y -el señor Antonio  Barciona ' Flores 
  

en calídad de socios “de -COFERA COMPAÑIA  LINITAM.. 
  

  

  

  

  

  

  

  

    

SN 

SEGUNDA: "ANTECEDENTES: a) Medímte Escrítura Pública os 

autorizada  por“” el Abogado * Juan Antonio Haz Quevedo, E 

. . la] Cantón * G o. 11 el veinte de . 

Mayo de míl novecientos. ochenta y dos, se celebró 

la Escritura de Constitución de  GCompañífa Limitada,  b) - ns 

En dicha - escritura - consta «la razón social de COFERA, | 7 ., 

Comercial  Ferretera  Kamar Compañía ' Limitada, cuando en = 

realidad due dSCUNIE COTA CCAA LIMITADA. TER]. > 
. - " »” 

CERAÁ:. DECLARACIONES:=""_Los  amparecientes  declerax: a) ' > 

Sue rectificemos la Escritura anterior en el: sentido * 
  

  

de que en todas las partes donde" dice  COFERA,  Comed- 

F y r C fifa Limitada, deberá dle  denir 

solo  GCOFERA - COMPAÑIA LIMITADA, 5b) que-en todo lo de 
    

más. los comparecientes se  rectifiquen .en las. estipuld- 
  

ciones y declaraciones: constantes- en la + Escritura- Pd 
  

ca de Constitución .de- Compañía Limitada -celeyreda el] 
  

    veinte de "Mayo de mil novecientos ochenta y dis, 

    

. ante el Abogado Juan Antonio Haz: --Nueyedo, Notario Ví-
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-BANCO DEL PICHINCHA ..S/. 225 
GUAYAQUIL - ECUADOR .Z 

-. A O 

Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en numerario, en 

cuenta especial de integración de capital, abierta a noínbre de  _COFEKXA CIA, 

-.. 

LTDA qm Ao XoXo XX XA KAMA XAO MOMIA XX MOMO XX SAXO o XodoX o 

  

    

  

1. ANTONIO BARCIONA FLORESo= S/. 10.000y00 
2. GLADYS VERONICA CULL PROAÑO.- »” 10.000,00 
3. MARCIA BARCIONA DE KHAMASHTA.= >”  150.000,00 
4XoXoXoXoXoXoXeXoXoXoXoXoXoXeXee= > -.0- 

5XeXoXoNXeXeXeXeXeXoXo XX ao XX". ” -0- 

GX-.XoXeXeXoeXoe XoNoXaXoXoXoXoXaXee= >” =Q- 

SUMAN S/. 200.000,00 

En consecuencia, el total de la aportación recibida, según comprobante (s) 

de depósito (s) No. 76607 de Abril 16/82 es deDOSCIENTOS MIL 
  

suma que será devuelta una 

- vez Cconstituída la Cía. a los administradores que hubieren sido designados 
por esta, después que el Superintendente de Cías. nos haya comunicado que la 
Cía. se encuentra debidamente constituída y previa entrega a nosotros del 
nombramiento del administrador, con la torrespondien nstancia de su ins- 
cripción, es decir a la vista de estos documentosB4A DEL PICHINCHA JA 

¿e Mm. Sm de pl SALTO 
ubgerente de hc 

       Guayaquil, Abril _16 de 1982, 
  

o A o 
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k
b
o
o
-
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El presente certificado de cta, de Integración de Capital, reemplazo a nto. 
Cértificado anterior emitido a/f de COFEKA COMERCIAL FERRETERA KAMAR CIA. LTDAo 
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rio las demás cláusulas para la, completa validez de 
  

este instrumento. * ( firmado -Megíble ) GISELLE  VILLAGOMEZ 
  

  

DE HIDALGO ABOGADA Registro número dos mil ciento veintioch 

HASTA AQUI  1A MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 
  

-PUBLICA.-  Leída que fue esta escritura de principio a 
  

fín, “por mf,'. el. Notario en alta. voz a. los, comparecier 
  

tes, estos -la aprueban y yatifican en todas sus partes, 
  

- .firmando : comígo en anses /, 1) actos Doy Fé, ENMENDADOS:. 
  

“escritura, Compañía, Limitada 
  

  

    

  

_ GUADALUPE DE _KHAMASHTA 

Ca. . 0402 ER De27 o 

    
  

cr, -OLSOFZ 
  

  

PARROQUIA: Rogrnfucilo 538267 

GLADIS VERONICA CULL BROAÑO 

  

  

co. OPEL PY IO. 

    

  

  

  

  a 
  

  

  

    

CC. SGozLr OTTI S AS Po o, 
A 

, cr. 8 ATA A Ll [ EIA 
CT 4 AA 

PARROQUIA:  Posplecilo F-YZO AB] J, ANTONIO HAZ Q. 
Y 
  

gesimo del Cantón: Cuayaquíl, : Apregue, * usted, señor Notas 

O. 

    
  

SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO, CONFIERO ESPA "TERCERA 

PE
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   NOVECIENTOS OCH-ENTA Y DOS, 

. 

  

  

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR=NOTARIA VIGESIMA DEL-CANTON GUAYA= 
  

  

QUIL.-Yo, Abogado Juan Antonio Haz Quevedo, Abogado, Notario Tit 

lar Vigésimo de éste Cantón, Voy Fe:Que en esta fecha he tomaño nota | 
  

en ta Matriz de la Constitución de la Compañía de Responsabilidad Limi+ 

tada COFEKA Comercial Ferretera Karar Cia, Ltda, otorgada en esta | oa 
  

Notaría el veinte de Mayo de mil novecientos ochenta y dos, cuya Matri) 
  

reposa en mis archivos, Guayaquil 18 de Agosto de 1,982. 

    
  

CERTIFICO: Que en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución NQ IGeRL- 
  

82-1509, dictada el dieciseis de Septiembre de mil novecientos ochenta y 
  

dos, por el Sr. Intendente de Compañfas-Encargado, fue inscrita hoy, ese 
  

te escritura pública la misma que contíene la RECTIFICACION AL NOMBRE de 
  

la Compeñía "COFEMA COMERCIAL FERRETERA KAMAR COMPAÑIA LIMITADA" por "co 
  

FEMA COMPAÑIA LIMITADA", de fojas 33.811 e 33,918, número 7.4681 del Rg= 
  

gistro Mercentil y anotada bajo el número 19.656 del Repertoriv.= Guayas» 
  

7 

quíl, cuatro de Gctubre de mil novententos¿dónenta y dos.- El Registrador 
  

    

Mercentil.- y , VIA o 

ZA a 
E 

ftón Ciyaqui” 

  

Ragistrador Mercantil del G 
    CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Pue archivada una copia- auténtica de ep   
  

WIE2>7 0 

EN 

v 
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28 

ta escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733, 

dictado el veintidas de Agosto de mil novecientos setente y cinco, por 
  

el Sr. Presidente de la República, publicado en el Registro Oficial Núm 

  

mero 878 del veintinueve de Agosto de mil novecientos seteñte y CÍnCO.- 
  

  

Gueyaquíl, cuatro de Octubre de mil novecientos coants y dos.- El Re- 

i gistrador Mercantil, 
Eo EAS RS. 

E   4 : A A AARA , ¡a MA 

AB,.HÉCTOR MIGUEL ALCIVAR” ANDRADE 
  

> Registrador Mercantil del Cartón Guayaquil. 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de la presente escritura 
  

pública a foja 33.790 del Registro Mercantil de 1.982, sl margen de le 
  

inscripción respectivs.- Busyaquíl, cuatro de Octubre de mí1 novecian» 

  

tos ochenta y dos.» El Registrador Mercantil]. 
E 

  P 
do 

    

lltiea ida 
L 

      do E 

_ AB HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRAD 
em 
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ESCRITURA % 500/82.» o .. “CONSTITUCION . DE COM. 

el - | : PAÑTA DE RESPONSABIL 

. AS Lp LIDAD LIMITADA  COFEL 
- AZ Le e a. 

E — EA COMERCIAL FERRE? 
* Ñ 27 a. o. ..” "nn 

eL Hz E TERA  KAMAR -“COMPAÑ 
AS a o 

pa : AS 
. o” "ld 

o — . me o. LIMITADA. ¿enn ms 

; | CUANTIA: S/. 200,000, 

al En la: Ciudad de Cuayaquil, -Capítal de la  Provizcia 

anto 2 del - Guayas, República ..del Ecuador, . hoy día veinte 

q de .May.0 de mil novecientos . ochenta y dos, ante 

m7 m£, JUAN “ANTONIO HAZ “QUEVEDO, Abogado, Notario Títular 

18 Vigésimo ** de "este “Cantón.  comparecén”" “la: sefora - "MARCIA 

s GUADALUPE DE ' KHAMASHTA, “quien manifiesta ser de estado 

2.4 «civil casada, de profesión... Quehaceres -..-Domesticos 

1 cola ¡misma que .se. identifica con _ su cédula de ciudadal 

TN nía  nímero cero nueve cero : dos - ocho. «ocho  Biete setb 

O dos nueve, GLADYS VERONICA  CULL  PROAÑO, quien mani 

8 fiesta ser de “estado civil so lter a, . de. ..Rrofesión 

19 E-studíante, la misma - que «se identifica con su 

so ” cédula de ciudadanía número: cero nueye cero cinco 

. ocho ”-:"cuatro . siete: :uno cero”: núéve; "y, :sefñior ANTONIO ' 

22 BARCIONA - FLORES, quien manifiesta " ser _ de estado civil 

a de i profesión Estudiante, él: mismo 

2 Al : A que se” identifica con" su :¿éduia” de “dudadanfáa”” número. 

IAS " “3 A A - O 

' Mi “c8ro A nueve " cero “dos ocho "cinco cero cfiico” “¿Inco uno 

ad iso Aprrectentas” son ecuatorianos, mayores “de dad, 

27 caes ados” en ete" ctudad, “capaces” para obligarse 'y 

RS “o A ..s / NE . - nr? o rmaps o... 7 .. . . : 

as Ec; "cobtratarí_% quienes ' da't -donocerlos :—personalménte ': en estq 
  

.o.-. Le”
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18 
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£0 

acto, Doy Fé,- Bien tm idos -. ol 

  

a : 

.dos de esta. escrítura pública de CONSTITUCION DE com. 

  

con emplia y entera , libertad, para su  otorgemiento 

me presaitan la minuta que dice sí:= SEÑOR KO. 
  

- TAÁ.R I O30 Sírvase incorporar. en el Registro de . 
  

  

- '. turas :Píblieas a Su _cargo, una de la cual conste   
“la de "CONSTITUCION :: IE .COMPAÑIA. DE RESPONSABILIDAD. 1, - 

  

tests PRIMERA:. INTERVINIENTES:. Otorgan le presente 
  

, escritura pública de, Constitución de  Compañifa de Resp 
  

  

sabilidad Limitada, las  veíg».jentes personas: MARCIA GUA» 

DALUPE DE  KHAMASHTA, ecuatoriana, casada, dedicada 1 
  

-Quehaceres ' Domesticos, por sus propios derechos,  domicilia+ 
  

“da en Guayequil, GLADYS VERÓNICA GULL  PROAÑO,  acuatorid- 
  

na soltera, estudiante : por :'sue  propiocos derechos,” domíciliao 
  

  

da Guayaquil,” y finalmente ANTONIO BARCIONA FLORES, 

ecuatoriano, soltero, estudiante ' por sus 'propios -d exech 084 

domiciliado en Guayaquil, Todos mayores .de edad, CLÁ MU 
  

- SULA- .SEGUNDA:.-- DECLARACION DE - VOLUNTAD:= -.Log 
  

Comparecientes manifiestan. su voluntad de --asocíarse, unieh- 

do para el efecto sus capitales y, participar de sus 

. utilidades constituyendo para el-efegto ua Compañía de 
  

s Responeabilidad Limitada, que um regirá por el Estatuto 
  

Social. que se determina - a continuación: ESTATUTOS DE 
” 

  

IA COMPAÑIA DE RESPOMSABILIDAD LIMITADA ' COFESA  COMERCIAL|' 
  

FERRETERA  KAMAR COMPAÑIA LIMITADA, CAPITULO PRI. 
      
  

- Termas - .. «Pue - ..> 

_MERO:. NOMBRE, .DOMICILAO; - PLAZO O, DURACION, 'OBJEIO*. Y “ue 

ey 

mo
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18 

14 

18 

16 

19 

   

CAÉTTAZZ ARTICULO - P:¡RRIMERO:. .DENOMINACION SOCIAL:= 

Con el nombre de  COFEKA Comercial  Ferretera _Kamar  Com= 
  

pañía : Limitada, se constítuye esta -Compañifa de  Respons. 
  

bilidad  Limftada,-. AERTICUL-O SEGUNDO:  DOMICI. 
  

LIO:- El domicilio principal de la Compañía es la 
  

4 

Ciudad de. Guayaquil, pudiendo .. establecer ' 'agencias o  Sucul- 
  

1 

sales : en * cualquier - otro.: lugar. de la República .:'del 
  

Ecuador, o: en- País- Estranjero: por .resolución . tomado 
  

. en Junta General «<]e-- Socíos.= ARTICULO TER CE 
  

“RO El plazo:'- de' duracíón -. de-.-la Compañía -.es, de 
  

"7 CINCUENTA ÑOS,''contados a partir de la  ¿iñscripción del 

" “contrato social en el  Regístro Mercántíl, * pudiendo ete 
  

_ plazo ' ser ampliado o “reducido por: "Fédoluñtón tomada en 

: Tu Junta General de Socios. ARTICULO C U:A R.T:0%= 
  

OBJETO Se dedicará ' la ompañía, a “lá —Bmprá, - distribu- 
  

  

  

2” ción, venta, importación” y exportación: de ¡iarerialés de cohs= 

: ... 5 trucción, eléctricos,  ferretería,-. ARTICULO QUIN. 

T Oz. DEL :::CAPILTA:..-: El. . Capital --"Social de: la Compañía 
mo. » . - amm Mc. . . mo. 

. Lo. , 

en -dósdientas > participaciones de: UN MIL *SUERSS; cada unb 
  

A-RTICULO SEXTO: Las participaciones son  trans- 
  

- feribles por” acto» -' entre -yivos en: benefício :«de.- otros 
  

u - otros. socios -de.. -la---mísma, O >-de ..- terceros-..sí se objav 
    
  

   
tuvíere. e l consentimiento” tinánime del.” Capital  Social.- 

A "Dicha -“señión se ' hará por escrítura pública, Ella deberá 
NS , 

” Imecribirse “en” él Libro «del “la “Compafila ' y” una vez 
  

prat qada,- - se -"anulará -el - certificado--correspondíiente, extpn= 
  

  
Y   "-  «difndoseh uno muevo a favor <del cesípnario.= A RTICU- 

e V Y
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soció” 20s SEPTIMO: La particifsción- de cada: 

estarán  Fapresentodos,  "em.:. is ;. Compafifa.; por :.la "persona 
  

que"'desígnaren;  Igualienta “ las participaciones son: indivi- 

-78-E GU N D-032* DE “Los ““soGIOS | 
- 

o 

duales, CAPITULO 

  

DEJA JUNTA - GENERAL, -GOBIERNO - Y :ADMINISTRACION 4E -'LA 

COMPAÑIA" DE IA REPRESENTACIÓN: LEGAL: -ARTICUL-0 od 
  

TA VO: DE LOS SOCIOSi-“:'"La responsabilidad .de los 00 
  

  

- " elos en “la * Compañía -gé "limitará “al "valor" de las 

participáiciones 
  

contenidas en la Ley.-.y en estos artículos : del; - Estatutd 
  

sons .2) Concurrir. puntualmente, a las - Juntas . Ordinarias 
  

-y- Extracidinariss,.- personalmente 0 por  represeatantes 
  

. acreditados en caso 'de . cualquier impedimento; b).  Guaniar 
  

  

  

: ” 8bsoluta. Y.eserva sobre --las —Xesoiuciones de -_las 1 Juntas 

nes que, le. asigne, la Jumta Genera]. en , telación con 
  

  

las actividades y más  negocíos de la compañía, a mends 

Copunicar” - per 

de la -"Compañifa: >-el: lugar” “de su 

"que Jjustifigue” grave Amp edimento; 4) 

_"¡escríto al. Gerente 
  

” domicilio: y dirección de su: Imbilitación ¡Aactualilandolo m 
  

-."caso dé-: combio.: Sus. derechos, : a más - de - los'--consígna-= 
  

s- des. em la -Ley y. en. estes estatutos  son:. a) Hacer une 
  

del -- derecho -:de preferencia, en. proporción 2:.sus partía 
  

:«paciones en caso da:que la "Compañía acuerde :-el amen» 
      - to de -capítales En caso de que uno o más socios m9 

sociales. Sus: obligacionés más de lag ¡co 

.y
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oo gr 
» 

s 

a 

quisieran adquirir. - su cuota :o. solo adquieran: en inferior - 

- ptoporción, el: remanente  será-. así  «mismo:. «adquirido. por 
  

« los restantes “socios, Ml "-la mísmaj  formá '«que': para: el 
  

: 3 del Cspitál pagado,--" A R-T-ICUL'O" N:OV-EN O: - E 

   

  

  
   

'-teparto . «inicial, --lo que- . será” establ ecído-- en *-Juwnta - Gen 

Siendo > necesario . siempre, un Quórum de más de la mí 

  

--Gobíerno de la Compañía corresponde a la Junta General 

  

ivde :Socíos la: que legalmente  convocada-.-y reunida” .es- un 

-.. Órgano  supremo'.--La.. adminístración estará a cargo. . del Prey 
  

sidente y del CGerente:-=. ARTICULO .DEC ze Om * mu 
  

"TA  GENERAL:.». -Las Juntas : - Generales : Ordinarias y. -Bxtr eord Ia. 

"ría, rara integradas * por la reunión de los socios, 
  

. legalmente . convocados y reunidos, quíenes tendmáín  derechó 
  

a un voto por, cada participación de que fueren propieta- 
  

. pr 
  

rios.- Las Juntas . Generales son Orminarias .y . Extraordinarias 

y se reunirán en el domícilio "principal. de la  Companfa 
  

previa  conyocatoria' -del: Presidente-'o del 'Gerente, Las  Or= 

“dínarias se: reunirán - Lpor-: lo-: menos : una vez al” Caño, 

dentro _ de los tres meses -: posteriores. a la finalización 

  

del gercicio económico de la Compattías "las  Extraordína- 

” rías se remirín en cualquier: época “en que fueren  con- 

  

vocadas¿ "Las - Juntas Generales, solo podrín-- tratar los 
s . 
: 

asuntos * puntualizados -en la” Convócatoriz bajo pena de 

* Las “* Juntas -Cenerales .- - serán convocadas - por el 
  

rresidente el Gerente de la "Compañía; por escrito, 

      A capital pagado como quérun . para -: determinar 
X ”
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14 
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17 

18 

a «Pa 

ua Yeselución, ARTICULO DECIMO 
  

PRIMERO: 

La conyecatoria -a “Junte” Cemeral en la que * deberá — cone" 
  

ter: el objeto, lugar, fecha y hora de la sesión, 
  

    
       

  

  

en “los ” “artículos” -“anteriores;> la - Junta se "entenderá 

convocada?” y quedará valiliamente * constituida: en  cuilduler 
  

  

o" “ejonñal, * para > tratar  cullquier —usunto,- siempre que está 

tiempo y en cualquier  lugar- :dehtro del territorio  na- 

presente todo "dé : capital pagado. y: .1o8 asistentes. ecepten| 
  

»- » +. .. aprmna 

  

por unanimidad la celebración de la Junta, quienes dep 

berán suscribir el. 'Ácta bajo sanción de nulidad. Sin 
  

  

o o. - “ona ». . ...-. ”. - 

  

a la discusión .:de los ..asuntos sobre los cuales no 

  

se considere suficientemente. infomado, . ARTICULO DR 

-C:IMO : TER CERO:.. La: Juntm- General no - podrá 

*-- -considerarse válidamente constituida «para deliberar en 
  

|[--  féimera : -cómvochtoria  ai' los  .sconburrentes-. e:-:ella no 

-Tepresentan - más "de la. mitad del tspital social.-. Lg 
  

'_Juntá” "Ceneral: se reunirá -'em  segueda: convocatorim-eon el 

número de- socios. _presentes, * debiendo -.expresarse -así...en 
  

Ta referida: convotatoria. -"Las - resoluciones - se .- tomarán 
  

.- POL mayoría .: absoluta _.de, los. . votos de los socios pre» 
  

sentes, .:1os - votos-- el > blancos - y, : las . abstenciones se subo 
  

rán -a ma. mayorías” ARTICULO-. DECIMO. CUAR- 
      
  

"PO: «DIRECCION DE IA JUNIA GENERAL?“ Lá“3Junta:: General 

)



.
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Le 
. Pe. 

A presidida porv-d Presidente de: la:-= Compañía .y ac- 

:-tuarÉ como “secretario: el Gerente “de la mismas" SL  relt- 
  

nidos los 8 ócios para constítufrse en” Juita Ceieral,  fal- 

  

tare uno. cualquíera de..:.los . funcionarios mtes indicados, 

los: concurrentes :-designarán - a“- “la “persona «que “para' este 
  

efecto: deberá > subrogarlos.: De r-cada”” sesión :¿én redactará 
  

1 

  

una acta .que- será. suscrita -por. el. Presidente. y el 

Secretario 0. .por quienes ..los.. subroguen.., Las actas... podrá 
  

"Ber aprobadas: por lá-Jífúta”" General en:.:la misma * :sesión 

  

y, serán- extendidas a. méquina, en. hojas debidamente. folia: 

_dag- y 'rubrícadas :-pof'3"_ él -Gerente, >A R'TICULO“=" "DECI: 
  

MO- QUINTO: DE LAS ATRIBUCIONES --Y: DEBERES: DE lA 

- JUNTA .:GENERAL:=-:-=Son btribuciones de.“ la : Junta . General, 
  

: 7 Otros “artículos de; este: “-estatutó, :los siguientes: a)  De- 

además de. las señaladas -en la Ley-":de Compañías --y - en 

    - -Signar -al Presidente. y . Vicepresidente, .Gerente.: y -Subgerbn- 
  

> _sobiiá -“lad remañicias 

- 

ta” de la :Cómpattía, 'fijarlas' sus” rañineraciones”:”y” resol 

  

"sidente .:y : Vicepresidente y al.::Gerente y-' Subgerente p 
  

  

las: .-cuusas deteminadas: en-:la- :Leyy -c) - Conocer (y resbL- 

"ver aserca de -los_ Balances anuales -e inventarios . así 
  

  

como de la de cuentas de Perdidas y Ganancias y  deter- 

mínar el monto de. las utilidades a repartirse . entre 

  

LA. .. los socios, prevía deducción del porcentaje para formar 

    

   

  ¡IS 
A ba; SU fondo de reserva legal,  determinaddó las fechas y 

ES 

  

pago * del: mimo “en el -“local “del la Compañfa' 

": enicila sesión .de las - participaciones: y .   
Misión de nuevos socios. en ila. forma-."establecida
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11 

1 

14 

17 

n= 

-: en estos estatutos; . e) : Decídir por. unanimidad “del - cspital 
  

concurrente a la Junta :tudo  lo-.relacionado .al ;sameto 
  

  

o .dismímución:, dei  cspital- de --la Compañía .-.y sn general 

__ todo 'lo que'” implique ' "reforma del” cóntrato social; _ £) 

Acordar la exelusión «del socio: dd socios «de ” acuerdo 2 
  

  

"Las. cláusulas -- «establecidas en :la-: Leys >"8g) Disponer que 

se propongan - las  accíones del caso contra los adminis. 
  

  

  

L . persona Oo . personas que: ss encarguen de. .-elloz  1)-- Auto0 

  

  

  

I) Interpretar -obligatorismente:' el :: presente estatéto «asf 
  

-.domo “Eedólver: las “dudas que "hubieren mn 1 apricaórón: | 

de sus, cláusulas _.y hacer _ aclaraciones de las _ROIMAS 
A 

  

  

consignadas: en esta carta - estatutarias y- resolver - - cualquier 

- e 

  

>. El Presidente, socio o no de la Compañía, durará dos 

  

ARTIGULO DECIMO: “SEXTO: ' DEL  PRESIDENTE¿= _ | 

la 

  

años en sus- funciones, pudiendo er reelegido  indefínida! 
      AA 
  

mente, ARTICULO -DECIMO SEPTIMO: DE 1AS
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18 
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19 

  

UCIONES. :Y-; DEBÉRES DEL  PRESIDENTE:. Son «tribúciones “' 
% 

-y - deberes del Presidente, a más de. los señalados - en - 
  

  

Ln - . t . . y 0” r e z .2 . an VA : a ve A y ” 

estos —¡éstatutós¿ “los siguientes; a) Orientar los: negocios 

   

  

c 

  

'"Suseríbir" lós”"“wrtificados”? dé” aportacióñ"5"d)! Er” Presidebtté 
  

1: puede” convotát*""á"3 Juita" 7"Cenetál: “y tendrá ingeracia en 
  

- 'La>:-administración- Intema-: de la'- Compañifa¿= AR-TICUL 0 
  

  

DEC. IM:Q 0 €. TA V_0s-, SUBROGACIÓN. DEL .PRESIDENTE:-. En 

“*caso *:de- ausencia: o "falta (del - "Presidente. _por__-cuálquier 
  

Y: Causa; Lo subrogará el :Vicepresidenté: hasta=: que - la 
  

“Junta: General "designe" al” titular --o "el subrogádo _reasume 

' gus "funciones. Lo diguesto. en este Artículo  Decimó Cuard 

  

in ¿arto de'» este: Estatuto;= A-RuT 1 CUL-0  D:ECIMO:- ¿N 0. 

  

VENO: DEL GERSNTE:= El Gerente, - socio: :o-:no de la 

Áfios en sus funciones ul lendo ser          

  

- - A : 1j LM: 03= 

-:DE' . LAS *" ATRIBUCIONES *:Y> DEBERES DEL=":GERENTE: SOn  Atrín: 
  

: -buciones -y - deberes , del ..Cerente e más de -los determinados 
  

  

en- la: Ley y en este Estatuto, las” siguientes: a) Re- 

presentar legalmente a "la: Compañfa judicial y extrajultal- 
  

mente, : en. forma individual; b)-' realizar toda: clase de 
  

“gestiones,” actos y. ' contratos, con exepiión: de' aquellos 
  

NN que pudiere impedir posteriormente: que. .la Compañía cumpla 
  

- 

: con. :sus fines .y “de todo los .que implique * reforma del 
  

hato «“soéíal;  c) Convocar “a “Jmta” General "Ordinaria 
  

Ñ mn Extraordinariá:: cuando:-ló. creyere'>:convenientes” d) 
  y 

NE sen E. el: Balence.: anual,i inventario, -: cuentas: dé  perdi-     das. $ 8 tas. y -la: propuesta. del 'distríbución de be 

a : q



> 

neficio. y los..meros que, sean necesarios, dentro. se 
  

  

plazo de sesenta días a contarse ' desde el  treínta 

“y uno de: diciembre «de cada años -e) Cuídar que: sa 
  

lleven sin - retraso . loa, Comtebilidal y. la. correspondencia 
  

. de. la. Compañías--£)  Enajenar yÍo:: -8ravar los bienes 
  

inmuebles. de: la Junta Compañía «previa :, autorización -de 
  

“Generals g)"- No podrá dedicaris” por “-cuemtá-- propia o 

ajéna sl. mísmo género de comércio “que emstítuye el 

  

  

11 
  

objeto Ye la: Cómpanía;: 1) -:Fijar la'- remuneración. - que 

deban_ percibir _ los “empleados .- de*:-la: ,Compatifas- 4). Cuan» 

do para: -el  cumplímiento:: de'-sus gestíones  careciera  d¿ 

respaldo  de':alguna: disposición estatutaria convocará a 
  

14 

Junta General Extraordinaria, para obtener :dícho  respuido:   
  

18 
  

UNO) Cumplir--:y. hacer - cumplir -el. presente estatuto y las 

resoluciones de los socios tomadas en Junta... Generals  - 

DOS) Inscribir en el mes de Enero. de ada año, ena| 
  

el Registro: Mercantíl del Cantáa, una . lísta completa dd 
  

- Tos socios de “la companfá con la 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
15 Indicación del nembre, 

sw |-. “apellidos, deomictlio . y : ponto -del capital - aportado, $81 

se ” - “no: hubiere: -. acaecido: - alteración -alguna en la .nómina de | 

2 los: socios y en la" cumtíá “de. les aportacionés” desde 

a: la . presentación «de la 6ltima--- lista bastará. con presen 

20 | tér “una declaración en mi sentido.» ARTICULO 

2 VICGC-ES 1:-M:0: ¿PRIMER O:."- : SUBROGACION -: DEL  -GERENTE: _ 

sw | >." BM: caso. de ausencia O -falta del Gerente, por  cualg 

>e causa .. temporal -:o -: definitiva, - -será..--súbrogado por el Pre. 

s-] 7 sidente;: hasta. que: .la: Junta - Genera] designe ul titular 

se 7 | ]   
  

o  elirsubrogádo  reasuña sub funciones,” Ló ” dispuesto” en esk 

c
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te Artículo se aplica ¿in perjuicio de las  subroga- 

ciónes ¿especiales determinadas en el. Artfculo Décimo 
  

-'Cuarto de. este Estatuto.= ARTICULO >” VIGESI MÚ 
  

  

+» SEGUNDO. La . compañía será -__fiscalizada . por dos 

«Comisarios, aun .principal.. y-:-un. .suplentez en caso de 
  

Eos ausencia del principal; Los mismos serán nombrados por 
  

' 
- la Junta General. de: Socios. por el plazo ..de dos  añog 
  

y ¡podrán _serí reelegidos indefinidamente,» .:A R-T-I.C.UL O 
  

"VIGES IM:O TERCER-02% EJERCICIO: '--ECONOMICO:=-- El 
  

--  - ejercicio. .económico .de la. .compañía, . termina, el . treinta 
  

> y  umo“” de . diciembre: de  cáda . año y :en *rel'-:plazo de 
  

” sesenta días a contarse: :desde: la referida: fecha,- el 
  

Gerente entregará. al. Presidente de :la compañía el: ba- 
  

> lance ú¡mual, -inventaríos, cuenta dé Perdidas -y * Ganancias 
  

-. - "Y . la propuesta de , distribución... de beneficios. Y. los  fne 
  

"anexos: que fueren necesarios, documentación. que..se  pre- 
  

sentará a la. Junta General Ordinaria .para -:que:: acuerde 
  

19 

- “lo “precedente. -Los ' documentos" antes: indicados '” estarán 

2 “disposición de los socios, en 1la* oficina  de- la 

-: Compañía para su conocimiento :y estudio  hasta...un día 
  

  

. antes (de .que: Treuna: :la: aludida Junta -: General¿-=.. A RT 

::LO VIGESIMO .CUA-RTO:.-:. DE LAS. UTILIDADES:. 
  

N "iLás' vútilidedes o pémriidas” serán  repartidás.. entre los. 

  

  altos soctos *. o  porfata' de: “sw” participación -- sociar; -- ART 1 CP 

NETILO AV:IGE-SIMO .:QU:INTO:=-:La representación legal 
A 
  

cial - y - extrajudicial - “de. la -"compañfa, la ejercerá 
  

  

eL Nessidente y €el...Gerente. de.. manera . individual. A R- 
——+ 
1.     VIGESIMO SEXTO: DISOLUCION - Y LIQUH- 
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> 

; DACIGE= En cusnto- a la disolución y liquidación dae 
  

la” sociedid: se sujetará a lo establecido .en la: Ley | 
  

de Compañías.» CLAUSULA-: "T:ERC.E-RA:=  SUSCRIPCION 
  

  

el 

Y PAGO ' DEL -CAPITAL:. Eb” Copital'- social de la empel 

fifa se  ercuentra totalmente súsciito y pagaló - pór Log 

: otorgaentes en la sfgujente ; g s - 

- 1 . a. - ASS . | .. -= 

cía  Guadálupe de  XKhemashtá, * ha  suéctito ciento cincuenta 
  

participaciones de UN MIL  SUCRES -( Sf/, 1.000,00 ), y  ha' 

pagádo- el eliento. por dento de su valor. en efectivo 
  

el  settor” Antonio Barciona' Flores, “ha ““susctito “cua renta 
  

participaciones de UN MIL SUCRES :( Y,. 1.000,00 ), y há 
  

pagedo: «el ciento por ciento de su valor en efectivo 
  

La -beforíta . Gladys  Verúnica-. Proafio,y' -ha": susefíto- diez 
  

: “participacionas.- de UN MIL  SUCRES- ( Y, 1,000,00 ); - y ha 
  

  

  

CLADSULA- :CUARTA:s.- De acuerdo a lo estaliecida 
  

por. la “ley. "Los. socios “han procedido a depositar en 
  

“la cuenta de ¿integración .de capítal el valor de Cien 
  

  

    

certificado  correspondieúres». -CLAUSULA QUIN TAzo 

AUTORIZACION: Los socios autorizan a la Abogada - Giselle 
  

  

”. Villagómez de Hidalgo, - para: que cumpla -con la d ebida 

legalización "de la ¿ompañía - “ante _ la  Superintemencia de 
  

  

Compañías hasta. obtener_ la inscripción del contrato so 

cisI  én él  Regístrio  Mercántil¿ Agregue, ustéd, ' señor 
  

  

“validez de “la” presenta ¿scritura pública;=' “€ firmado ) 
      
  

GISELLE  VILLAGOMEZ DE HIMALGO,- Registro nméró idos mil 

"> “Notario, las - denás - cláusulas "dé: * estilo - para: la' pieaa 

PT 
h



.* 0 9 5 9 A 7 REPÚBLICA DEL ECUADOR Formulario 08-DR 

    

MINISTERIO DE FINANZAS 

¡ ll . CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

  Jefatura de Recaudaciones - 
          

DATOS DE' IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

  
  

Apellidos: Paterno Materno Nombres 

Borciova ¿Flores / Márela “Go 
Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar Nacionalidad 

07-048 F62y 0o280fg1  Cevarormna 
Domicilio: Ciudad: Calle y. N9 

FUAYAQUIL_ * o, 
Motivo de la. folicitud 

ARA 

TIMBRES 

  

    
           

  

    V/A ai, 
    

Fecha de presentación     

  

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ..... Drcraranvo sa 

  - . CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes. de 

" cobro esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta       
0. AMARNE2rovincia. 

op SNS ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINGE DIAS 
al ars PC o vd 

“od E 
- 1 Ps "S | 

As, Y 
ZA       
  

  

0 o . | SELLO DE LA. . 
. y : . Jofe de Recaudaciones 

* OFICINA : : 

q - . NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras.       

TIEMPO DE ENTREGA 4 HORAS 
  

  i
a



> 

    

+ s 

095949 REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 08-DR, , 

MINISTERIO DE FINANZAS : 

El CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO — 

Jefatura de Recaudaciones de ........o....... r         
    

     
    

  

  

  

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

  

  

09-OS3 ÁSI o7<- “pel 123 Y, Ée VATORIANA 

Arellidos: Paterno Materno 7” 

CutL Picos Jo” Gla> DyS Yenowvica 
Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar Nacionalidad - 

  

  
Domicilio: Ciudad Calle y N9 

Giyaquin e , 
      Motivo de la. solicitud        

ZAR y" 34 samqrano A 
  

  a . > 

  

- Revisado por La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ..............- r 

       

    

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como dendor al Fisco, en esta 

= Provincia. De 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINGE DIAS o, 

  

  

    

  

    

JEFE PROVICIAL O 07 CU LCIONOS DEL GUAYAS 
. non 

SELLO DELLA] 37 A, 

OFICINA Lc 

[-: a Az , NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones 6 enmendaduras. 

7 A Fl = 
. — p O ¿ . 

AS =, in ES 

Dama o 

- O LA dr” 
, 

? 

TIEMPO DE ENTREGA 4 HORAS 

EA 

NOTA.-—Colabore con la oficina. no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder 
revisar nuestros archivos.



    

, 095948 REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 08-DR 

. "MINISTERIO DE FINANZAS 
. ap 

. l ll CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 
a . 

Jefatura de Recaudaciones Íl ....ooooomoooo.. _ 7-             

- DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

  
  

Apellidos: Paterno. Materno Nombres . 

  

TIMBRES 
*- 

Bone: OVA. Y FL ORES s Luz DAS] $ Es E 
Cédulas: Identidad - ¡ Tributaria Libreta Militar Nacionalidad 

       

    

    

  

09 02850561" IBElT9L - CevaTon (aja 
Domicilio: -Ciudad . . Calle y NY 

- 
- 

    y MAYO1OR?   
  

e... N/A LLP. de dl 
Fecha de presentación     

  

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ...ooooomomoco.». 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

INEZ*ro en esta Jefamra, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

? Provincia, : 
  

  
ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINGE DIAS 

nana, -: A A A A nas 
2 um dr? 2d        

   
  

  

e AX PX VV X 

SELLO DE'ÍA      
    ¿OFICINA 

TIEMPO DE ENTREGA 4 HORAS 
  

 



BANCO DEL PICHINCHA — S/ A 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

  

Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en numerario, en 

cuenta especial de integración de capital, abierta a nombre de _COFEKA COMER», 

CIAL FERRETERA KAMAR CIA, LTDA, N 
,, ANTONIO -BARCIONA FLORES... s/. 1000.00 
7, GLADYS VERONICA CULL PROAÑOovo »» 10.000,00 

3. MARCIA BARCIONA DE KHAMASETA.= ”  150.00D,00 
A ooo oK oK oXoXoKoXoXoXoXoXo 90 

S.A oc00o0 

' A >= 90>0 

SUMAN S/. 200.000,00 
En consecuencia, el total de la aportación recibida, según comprobante (8) 

de depósito (s) No. __?6607 de ABRIL 16/82 es de VOSCIENTOS MIL 

00/100 SUCRES.= , suma que será devuelta una 
vez constituída la Cía. a los administradores que hubieren sido designados 
por esta, después que el Superintendente de Cías. nos haya comunicado*que la 
Cía. se encuentra debidamente constituida y previa entrega a nosotros del 
nombramiento del administrador, con la correspondi i e 
cripción, es decir a la vista de estos documentos. 

  

  

  

  

       Guayaquil, __4 16 DE ABRIL DE 1982. 

BANCO DEL PICHINCHA ORIGINAL —-», 
GUAYAQUIL - ECUADCR Para el Cliente 

2019049 2HXUQUHO COMPROBANEE¡DECDEROSAIA eIUNBO 76607 ., 

condaconos mu 
«000. 

  

Recibidor 

Este Recibo será auténtico cuando lleve la " y la certificación . 
de la máquina. - > 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR : , 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS z 

an 

  

SC-DL-81-619-C.LTDA. 732 

Guayaquil,-16 de junio de 1.981 

Señora abogada . . 
GUISELLE VILLAGOMEZ DE HIDALGO 
Ciudad. 

Señora abogada: 

Por. disposición del señor Intendente de Compañías, 
cúmpleme comunicar a usted'que la denominación 
"COFEKA C.LTDA.” ha.sido aprobada para la constitu 
ción de una compañía limitada. 

Atentamente, 

  

  
Dr. Luis cdnezas Parrales 
SECRETARIO GENERAL
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ciento  veintiocho.= HASTA AQUI LA MINUTA" QUE QUEDA ELE. 

VÁDA. A ESCRITURA. PUBLICA.- Quelan Agregalom. Certificado 
  

de no ÁAdeudar al Fisco e ¿integración de  Capítal.- 
  

Lefda que fue esta escritura de principio a-'ffn, por mf/ 

el Notario mm alta wz a los comparecientes estos la 
  

aprueban y  Yatifican en todas sus partes, firmando con( 
  

1 

mígo em unidad de acto. Doy  F6¿=  ENMENDADOS:- Nombre, 
  

domícil16, precios, plazo, duración, objeto, sucres, representados, 
  

Extrao: la, del, Junta, socia,correspondiente, Certificado, Fisco, 
  

  aprueban, 
  

NW 
  

  

Leí rd 
  

  

  

  

/. HARCIA 1 DUÉDALUPE o KHAMASHTA 

CC. 0902887629 Y 

CT, 025072 
  

PARROQUIA:  ROCAFUERTE 538269 
  

  

AALÍLA 
GLADYS _VERON PROAÑO 

  

CC7 0905847109 
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- TORGO ANTE MI, .EN FE DE ELLO, CONFIBRO: ESTA TERCERA 30. 
- A 
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REPUBLICA DEL ECUADOR ' 

" ” SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

- Mercant31 y enotede bajo el número 18.667 de 

cuatro de Octubre de 

. Mercantil. 

  

CERTIFICO: Que en-el Diario "EL TELEGRAFO” en su edición 

correspondiente al día Jueves veiíntitres de soptiembre de 

mil novecientos ochenta y dos (Aflo 99 N2 35.876) se ha pu 

blicado el Extracto de las escrituras públicas de consti- 

tución de la compañía de” responsabilidad limitada denomí- 

nada: "COFEKA COMPAÑIA LIMITADAS y la rectificación a la 
misma, con la razón de 8 áprobación. Guayaquil, septiem 
bre 23 de 1982. | 

  

Ldec 

CERTIFICO: Que en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución NA 1G- 

RL=82=1509, dictada el discioels de Septiembre de míl novecientos o- 

“ehénta y dos, por el Sr. Intendente de Compeñfee-Encergudo, fue ins» 

crita hoy, teta escritura pública, le misma. que contiene el contrato 

de CONSTITUCION de la Compañía "COFEMA COMERCIAL FERRETERA KAMAR COM 

   

    

  

PARTA LIMITADA", de fojas 33.790 a 33,810, númarg/?.80 del Registzo 

ertorio.- Guayaquil, 

mil novecientos oche     

  

dos.- El Regletrador 

  

AB. HECTOR MIGUEL ALC ANDRADE 
j Mercantil del Guayaquil, 

CER=



TiFICDS Que con Pocha de hoy, fue exchivado une copio suténtica de o 

esta esprituza público, en cumplimicnto de lo dispuesto en «1 Deeroo 

to 733, dictado al veintidos de Apoote de mil novecientos satenta y 

einca, por cl Se, Presidenta de la República, publicado on al Rogio> 

tro Oficicl Nóneze 479 dal veintinueve de Agosto de mii novecientos Á 

astento y cineoo> Guayaquil, cuatza de Dofubza de mil paveciento 

chente y dopo» El Ragietrados Mesconta1 

   
mn ara 

. “0 

/ AB: HECTOR MIGUEL ALCIVAR 
Rogistrador Mercantil 7 Guayaquil, , 

CERTIFICO:S Que de conformided con le dlepuasto el Artículo 39 0% » NN 

Cádiga de Conarcto, can fecha de hoy, y bajo al númezo 1.162, se ho 

Pijedo y sn mantendrá vto duzanta sele meses en la Sula de esto Dan 

pecho, un extracto du la presenta écori tura públyos.> Guayaquil, cua 

tro de Octubre de ml ) navectonios chona dol Ex togietrados Mar, 

cenmtllao 

  

  

 


